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ANEXO  
 

Presentación de Informe Proyectos de Investigación Plurianuales (PIP) 
Convocatoria 2012-2014 

 

Los titulares de los Proyectos PIP de la Convocatoria 2012-2014 deberán presentar 
el Informe de resultados de sus Proyectos.  

La aprobación del Informe y la ejecución de los fondos serán condición para la 
aprobación de nuevos proyectos y la liberación de partidas. La NO APROBACIÓN 
del informe impedirá al titular nuevas presentaciones por un año.  

 

Fecha de la Presentación de Informes: El sistema se encuentra abierto  

La presentación de las solicitudes se hará a través del Sistema SIGEVA (SISTEMA 
INTEGRAL DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN) en su módulo Informe de Proyectos de 
Investigación Plurianuales. Además de registrar electrónicamente el informe. 

Todos los integrantes del PIP completarán en su módulo “Banco de Datos de 
Actividades de Ciencia y Técnica” los productos del proyecto. Este módulo se 
encuentra accesible para cada individuo a lo largo de todo el año independiente de 
esta convocatoria.  

Para cargar los datos en el Banco de datos, debe hacerlo, como lo realiza 
habitualmente para informes y convocatorias, con el rol de Usuario banco de datos 
de actividades de CyT. En caso de no tener el rol asociado, (integrantes nuevos del 
PIP)  puede obtenerlo ingresando en: 
https://si.conicet.gov.ar/auth/altabancodatos.jsp 

El titular del PIP actuará como “compilador” de esta información para elaborar el 
Informe del mismo.  

La Presentación lista para enviar debe contener lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 



2016 – “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO  
 SÍNTESIS DE LA PRESENTACIÓN   

Envío electrónico por sistema 
(INTRANET) – NO en Carpeta 

SIGEVA 

• Antecedentes (cargados 
en el Banco de Datos) 

• Archivos adjuntos:  
o Carátula firmada 

por el titular 
(scaneada) 

o Anexo en Word o 
pdf. 

 

 

 
INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA 

 
Para la presentación a los informes PIP 2012-2014 se toman en cuenta las 
producciones y antecedentes de todas las personas que forman parte del PIP cuyos 
años estén comprendidos entre el 2012 y la fecha de presentación a la convocatoria 
de informes PIP.  
Todos los elementos comprendidos en este período, se listaran en el informe.  
 
Para ingresar al Informe Final PIP, deberá ingresar con el rol Usuario 
presentación/solicitud y en caso de no tenerlo puede ingresar en: 
https://si.conicet.gov.ar/auth/indexeva.jsp 
 
Luego, en la pantalla principal, se mostrará PIP 2012-2014 GI (Grupo de 
investigación). y PIP 2012-2014 IU (Integrante único). 
Seguidamente se desplegará la pantalla que se observa a continuación. 
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Cada vez que se ingresa en los formularios que hacen al informe (Producciones CyT 
y antecedentes) el titular del Informe se encuentra con la posibilidad de unificar 
dichos elementos. 
 
 
 

• UNIFICACION AUTOMÁTICA: 
 
El sistema consta con una  funcionalidad que facilitará y ayudará al titular en la tarea 
de Unificar las producciones CyT  y Antecedentes del informe PIP. 
 
Consiste en un proceso, que se ejecuta por las noches y que automáticamente 
compara todas las producciones CyT, y unifica aquella/as que el algoritmo de 
detección de duplicados considera que son iguales. Además en el caso que el titular 
desee desarmar una unificación realizada automáticamente, lo podrá realizar 
presionando sobre el link Editar de aquella  producción unificada. 
 
Para realizar la unificación de la producción CyT y/ó Antecedentes se debe ingresar 
desde la pantalla principal o desde el menú de navegación a lo que se tiene que 
unificar. 
 
 

• UNIFICACION MANUAL 

Además de la unificación automática, el titular también manualmente tiene que 
unificar las producciones CyT y los Antecedentes no unificadas automáticamente (en 
color blanco) 
 
Como ejemplo se comenta cómo realizar la unificación de artículos. 
 
Luego de ingresar al link “Artículos” de la pantalla principal, se abre una nueva 
pantalla que se muestra a continuación.  
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El filtro de búsqueda permite localizar un registro por alguna palabra del título del 
artículo o por estado (Unificados, Únicos e Ignoradas). Por defecto no existe ningún 
filtro en el campo título y el sistema muestra toda la producción CyT menos las 
ignoradas. Para visualizar la producción ignorada, se debe tildar el Check Box 
“Ignorada” y luego presionar el botón “Buscar”. 

Para visualizar un artículo sin unificar, presione el link "Ver" 

Para ignorar un artículo (unificado o no), presione el link "Ignorar".  Éstos  no 
formarán parte del informe de PIP al momento de hacer el envío. 

Para deshacer una unificación, ubíquese en el registro que desea deshacer, 
presione "Editar”, luego al pie de la pantalla que se abre, debe presionar el botón 
Eliminar. (Solo borra la unificación, no borra los artículos que la conforman) 
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Un artículo ignorado no se podrá tener en cuenta al momento de unificar 
producciones. 

El sistema tiene un código de color para identificar cada tipo de estado de la 
producción, el rojo las ignoradas, el verde los unificados y el blanco los casos 
únicos, verificar que estos no estén duplicados, de estarlo se deben unificar 
manualmente 
 
Toda producción o antecedente que los integrantes del Informe, actualicen en 
su banco de datos y correspondan al período del informe, se visualizarán en el 
mismo. Ya sea si se agrega, borra o modifica información. 
Una vez que el informe se envió, los datos quedan congelados. 
 

En nuestro ejemplo de la imagen anterior, podemos ver que los artículos indicados 
con A y B tienen el título similar:  A review of Late Cretaceous to..... y fueron 
ingresados por dos personas diferentes según se muestra en la columna: Ing por. 
Este sería un caso posible a unificar manualmente ya que no fue unificado por el 
proceso nocturno: 

Para unificar estos artículos manualmente, hay que seleccionar los artículos a 
unificar y presionar el botón Unificar tal como se muestra en la imagen anterior. 

 
•  PANTALLA DE UNIFICACIÓN 
 
 

 
 

 
En la imagen anterior se muestra la primer parte de la pantalla de unificación donde 
se ven los artículos seleccionados a unificar. 
 
Debajo de las filas aparecen dos columnas comparativas, la de la izquierda que 
aparece bajo el título de “Artículo unificado” corresponde a la información del primer 
registro, que el sistema selecciona por defecto como base para realizar la 
unificación. La información que aparece en la columna derecha corresponde a la 
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producción individual que se encuentra seleccionada en la última columna de la 
imagen que se muestra arriba. Como título de la columna derecha  
aparece el nombre y apellido de quien ingresó el artículo seleccionado. EJ: Artículo 
de: ROJAS VERA, EMILIO AGUSTIN. 
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La pantalla de unificación tiene dos columnas, a la izquierda se mostrará el artículo 
que quedará como el artículo unificado. A la derecha, se mostrará el artículo que 
se selecciona en la primer parte de la pantalla para la unificación. 
 
Si existen diferencias entre el artículo de la izquierda y el artículo de la derecha se 
mostrará una flecha la cual se utiliza para pasar el dato de derecha a izquierda, 
siempre y cuando el dato de la derecha esté más completo o más correcto que 
el de la izquierda. 
 
Los datos de la columna de la derecha se irán modificando cada vez que hagamos 
click en las flechas de los datos que queremos unificar. 
 
Tener en cuenta que los datos que se muestran a la izquierda son los que 
formarán parte del artículo unificado una vez presionado el botón guardar. 
 
Si no hubiera diferencias entre el lado izquierdo y el derecho, solo se debe presionar 
el botón guardar quedando el artículo unificado. 
 
 
Nota: Una vez copiado el dato, la única forma de deshacer la acción es no 
guardando el cambio o cambiando la producción individual seleccionada en la 
primer parte de la pantalla de unificación. 
 
Finalmente luego de controlar la información se debe presionar el botón “Guardar” y 
de está forma los artículos pasarán a estar unificados y se lo identificará con el color 
verde. 
   
Nota: El titular no puede editar los datos a unificar. Si alguno de los datos no 
fuera correcto o no estuviera completo, se le deberá solicitar al que lo ingresó 
que corrija o complete el dato en el Banco de Datos de Actividades Científicas 
y Tecnológicas. La solicitud de corrección de los datos deber realizarse antes 
de efectuar la unificación, en caso contrario no se verá reflejada en el informe. 
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Si se considera que un artículo no corresponde presentarlo en el informe PIP, este 
puede ser ignorado mediante el siguiente procedimiento: 

Para ignorar un artículo se debe presionar el link “Ignorar” que se encuentra en la 
primera columna de la grilla de artículos.  

Si desea restablecer un artículo ignorado, deberá ir al filtro de búsqueda, realizar 
dicha acción por estado "Ignoradas" y ahí podrá restablecer los artículos, mediante 
el link "Restablecer" 

SOBRE LA PRESENTACION  

•La Presentación será solamente de forma Electrónica 

El sistema permite visualizar e imprimir   durante la preparación versiones 
preliminares o borradores. Para esta visualización e impresión el sistema invoca al 
Acrobat Reader que debería  estar disponible en su PC. 

Después de verificados los datos registrados y adjuntado la carátula firmada y el 
anexo (que se encuentra a continuación) y dentro del plazo establecido a tal 
efecto, envíe el informe completo utilizando el botón “Enviar Presentación” ubicado 
en la pantalla principal. 

Una vez enviado “electrónicamente”, el informe no podrá modificarse. A partir de 
esta convocatoria no se aceptarán carpetas. 
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Anexo Proyectos de Investigación Plurianual 2014-2014 
 
PROYECTO PIP  N°:  
 
TÍTULO DEL PROYECTO: 
.............................................................................................................................. 
 
 
APELLIDO Y NOMBRES DEL DIRECTOR: 
............................................................................ 
 

1. EN QUE MEDIDA CONSIDERA QUE EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
HA CONTRIBUIDO AL OBJETIVO GENERAL PLANTEADO?  

 
 
 

2. INDIQUE EL PORCENTAJE EN QUE SE HAN CUMPLIDO LOS 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  

 
 
 

3. SEÑALE LOS ASPECTOS RELEVANTES O LOGROS QUE DESEARÍA 
DESTACAR SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

 
 
4. INDIQUE LAS DIFICULTADES ENCONTRADAS EN EL DESARROLLO 

DEL PLAN DE TRABAJO Y ACTIVIDADES (no más de una carilla).  
 

4.1 Articulación del grupo de trabajo 
4.2 Aspectos económicos financieros  
4.3 Importaciones  
4.4 Otros  

 
5. OTROS ASPECTOS QUE QUISIERA DESTACAR NO CONSIDERADOS 

ANTERIORMENTE. 
 


